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: CONSTITUCION — DE LA Compass 

: DENOMINADA TERRY Sbernernencrs 
: a ¿CAPITAL SOCIAL: 525 '000.000,00.- cios 

. | CAPITAL AUTORIZADO: Sí. 10000 00.00. noo 

n la ciudad de Guay paquil Sl de la lrovinela, del Guayas, República del 

6 Ecuador, . el soto de, julio de ml nov Jecientos noventa y 
1 

s 

siete, ante mí, Abog ado MARCOS DIAZ CASQUETE, Notario Vi igésirao Primero de ést 
$ AE . 

Ci antón, comparegen, por sus propios derechos, los señores: ANDRES CARDENAS 
9 7 TA E 

AMBOS, ejecutivo, divorciado; Y WALTER ECHANIQUE « EN ILA, estudiante, soltero; 
ho 10 at 

los comparecientes ecustorianos S, mayores de edad, domiciliados en ésta ciudad, capaces 

n para obligarse y y contratar, a quienes de conocer doy le, Bien ins tnuidos en el objeto y 

z resultados de ésta es critura, a la que proceden corno queda indicado, con amplia y entera 

Ñ libertad, para en dtor gumiento me presentaron la Minuta y docamentos que son del 

dl tenor siguiente: MINUTA; "SEÑOR NOTARIO, - Sirvase autorizar en el Registro de 

z Escrituras Públicas a su Cargo, una por la cual conste la Constitución de una Sociedad 

: Anónima que se otorga al tenor de las cláusulas . siguientes: PRIMERA: 

: COMPARECIENTES.- Concurren a la celebración de este contrato, y manifiesten su 

: expresa voluntad de constituir la Compañía Anónima que se denominará TERRY SA, 

os señores: ANDRES CARDENAS GAMBOA, y el señor WALTER ECHANIQUE 
>  ANILÁ; ambos por sus propios derechos. SEGUNDA .- La Compañia que se constituye 

, mediante este contrato se regi po la, coto de la re de Compañías, los 

  

Constitúryesa € en ésta ciudad de e Gunpaquil, la compafía que se denominará TERRY 
a >. ] pops o 

E ¿tn Alsa. que se regirá por las Le; "yes del Ecuador, el presente estatuto y los 
A 

2 Regne itos que se expidieren.- ARTÍCULO SEGUNDO: OBJETO. — UNO.- La



compañía e se dedicará a la comercialización interna o extemna, importación, exportación, 

fabricación, compra -enta, elaboración, transformación, consignación, representación, 

distribución de: a) Ropas, prendas de vestir, trajes confeccionados a mano y de la. 

indumentarias nuevas y usadas, , fibras, tejidos, hilados y calzados y la materias primas 

que las componen; » Equipos de imprenta y sus repuestos, así como; de su materia 

prima conexa (pulpa, tinta); e) plantas ornamentales, inatas tropicales y de productos 

naturales, agricolas e industriales en les ramas farmacéuticas, alimenticia, metal- 

mecánica, textil, sgroinduatria es Como, productos químicos d) Maquinarias 

: 
industriales y agric colas y y todo clas se de productos agricolas Y toda clase de productos. 

. 

agropecuarios; e) Materiales de construcción, artículos de ferretería, grifería, artesanía,» 
f 

electrodomésticos, artículos y utensilios de cocina; f; Aeronaves, avionets, » helicópteros y 
1 

y sus motores, equipos] y accesorios, ins :tramentos y partes; g 7 si stemnas de Refrigeración, 

aires acondicionados, , partes y y repuestos vehículos y y sus motores, equipos y accesorios, 1 
mt 

instrumentos y pa res E) Clase de rnotores y sus repuestos, partes y accesorios, aceitesar 

lubricantes, filtros; aparatos fotográficos, ins trumentos de óptica, apartatos y suministros! 
e 

3 

eléctricos; 0 Artículos de cerámica, artículos de condelería, articulos de deporte vi 
en t col E + “e 

atletismo, articulos de | jug guetería y librería, ¡ ins trumentos médicos, instrumental para, t 
pa ce. 

" Jaboratorio, instramentos de música, disco s convencionales, lás er, cassette; 3) Todo tipo 
f . a So ar ECN 1 

de tmadera ya sea en forma de materia prináa en cualquiera de sus formas, talladas, +1 
A : o. mos E LE A, 

elaboradas oe structaradas, como muébles 3 ya, sea por cuenta propis o de terceros; K) Joyas»s 
t an” Y 

A, y artículos enla: rara de Joyería y bisitera, bebidas alcohólicas y sus derivados, . bebidas:s 
« 

| gaseosas y y no alcohólicas, agua, productos de cuero; ) Telas 5, manteles, cortinas. $ 
q 

| alfombras verticales; 1D Pieles, pinturas duelas, barnicss y lacas productos de hierro y.2 
poY 

éra, ; papelería y útiles de oficina, artículos de bazar Y perfumería, productos des 
e 

“confitería y pastelería, inieles naturales s, productos de plástico, vidrio o cristal, aparatos"£ 
E 

de relojería sus partes y accesorios; 1) Teléfonos celulares a nivel local, regional y £ 

nacional; n) Ganado y productos para la agricultura avicultura y gonadería, cualquier'S 

clase de maquinarias y equipos necesarios para la ag gricultura, avicultura y ganaderia; op£ 

yz 
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Productos lácteos, productos de soya, carne de res, pollo, mariscos ya seá en su estado 

natural, triturados, refrigerados, enlatados,: en conserva; p) Maquinarias! pesadas y 

livianas para la construcción; q) Todo tipo de metales ya en forma de materia prima'ó en 

“cualquiera * de sus formas manufacturadas y estructuradas por cuente propias o de 

terceros; 1) Todo tipo de programas, equipos, sistemas, aplicaciones, suministros y 

accesorios de computación; s) Repuestos y componentes de redes y comunicaciónes en 

informática; 1) Equipos de seguridad; u) Todo clase de combustibles, gas, gasolina, kérex y 

sus derivados; v) Articulos de jardineria y abohos; w) Artículos de higiene personal tales 

coma:- dentífricos, jabones; DOS.- Se dedicará»a la instalación: y explotación: de 

establecimientos asistenciales; sanatorios. clinicás médicas, quirúrgicas y dé reposo; así 

como, la atención . de enfermos .y/ó internado. 'Ejercerá la “dirección "técrilea y 

administrativa. de los Tespectivos establecimientos que se 'relacionan “directa; o 

indirectamente con el arte de curar: realización de estudios e investigaciones científicas, 

tecnológicos que tengan por fin el desarrollo y progreso de la ciencia, médica a cuyo efecto 

. podrá otorgar becas; subsidios y premios, organizando congresos, reuniones, Cursós y 

conferencias. Se-dedicará a la comercialización, importación, fabricación, distribución” de 

toda, clase de productos farmacéuticos sean estos nacionales o extranjeros dentro de las 

permitidas. par las leyes:ecuatorianas. Se-dedicará a la .representeción de laboratoriós y 

. compañías o distribuidores-.de-:toda .clase: de productos: farmacéuticos” sean estas 

nacionales o extranjeros dentro, de las permitidas por las leyes del Ecuador; TRES.- La 

compañia. tendrá. por objeto dedicarse a la construcción de: a) Toda clase de viviendas 

familiares o unifamiliares; b) Toda-clase de edificios, centros comerciales, residenciales, 

'condorninios; c) Puentes, -carreteras,. pistas: pera navegación aéreas y aeropuertos: 

     

    

    
   

SARTO. Se dedicará al mantenimiento, reparación, asesoría, instalación, distribución 

he sopiedoras, sus siccesorios, partes y repuestos; b) Aeronaves, helicópteros, 

s. pesqueros, vehiculos: y sus equipos, accesorios partes y repuestos; 

jpraventa, corretaje, administración, perranta, agenciamiento, explotación, 

o. anticresis de bienes inmuebles; SEIS.- Podrá realizar por cuenta propia o



* a:través de terceros, recepción y entrega de cartas y toda clase de envios que-se clasifiquen 

come correspondericia; asícomo de paquetes!que: contengan, ropa; regalos, medicinas, : 

juguetes «o cualquier otro objeto y articulo'que'sea considerado de uso personal; cartas y - 

documentos y toda clase de envios que se temitirán desde y para el exterior; SIETE.- La 

compañía también se dedicará a prestar servicios de: a) Asesoria en los campos jurídicos, 

- Tributarios, Económitos, Inmobiliario: y Técnicos, Investigaciones de Mercadeo y de 

Comercialización Interna;b) Limpieza. y'manterimiento dé calles, aceras, ciudadelas - 

“privadas, oficinas, edificios, sisternas. de refrigeración y aire" acondicionado, partes y * 

* repuestos; c) Transferencia de carga y de sérvicios complementarios a las naves, tanto * 

cornbustibles coma vituallas; d) Segmentación, control. geológico, - "explotacion, 

perforación, limpieza de pozos, provisión de: químicos necesarios pá la actividad 

- petrolera, canstrucción, mantenimiento de caminos; e) Estudios de suelos, “diseños 

- sanitarios, diseños hidráulicos; 'canáles de viego. sistemas de riego, subfollar y foliar 

«subterráneo, diseño de foniculares, estudios topográficos ya se de planimetría y alimetria, 

e ea c .. : , ” . pu: ... e 1 . a 

ubicación y perforación de pozos de abastecimiento de agua; OCHO. Se dedicará a la: a) 

.. contratación, selección y evaluación de personal. b) Capacitación y asesoría y en general 

tada servicio relacionado con la Ingeniería de Sisternas. La compañia así mismo podrá 

- dedicarse a la auditoría en sistemas, educación, diseño de aplicaciones, implementación 

de soluciones y paquetes de programas para equipos de computación y procesamiento de 

- “datos; NUEVE. Se dedicará” - además 4 la instalación, explotación y adrninistración de: 

¿1a) Supermercados y/o mini- market; b) agentlas de viajes, hoteles, moteles, restaurantes, 

clubes; cafeterías, ciudadelas vacacionales, discotecás, parques mecánicos de recreación, 

- cine, video- clubes, casinos y salas de juegos de azar y recreativos; c) gasolineras; DIEZ.- 

«Podrá dedicarse a: a) La explotación agrícola efi todas sus fases, al desarrollo, crianza y 

explotación «de toda clasé de ganado mayor y menor. 'b) Lá producción de larvas de 

camarones y otras especies bivacuáticas mediante la instalación de laboratorios; c) la 

actividad pesquera: en todas sus fases'tales corno: captura, extracción, procesamiento y 

- comercialización de especies! bioacuáticas, en'Jos mercados internos y externos. Podrá 

ARA 
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adquirir en propiedad, arrendamiento, o en asociación barcos pesqueros, instalar su 

planta. industrial para: empaque, envasamiento o cualquier otra forma para” la 

comercialización de los productos : del' mar; ONCE.- Tendrá por objetá dedicarse a la 

actividad mercantil como comisionista; mandataria, mandante, agente y representante 

de personas naturales yfo- jurídicas; b) Estiba y desestiba y movimiento integral de 

carga, como agente naviena,:como operador portuario; DOCE. Realizará a través de 

terceros el transporte por vía. terrestre, aérea, fluvial o marítima. de toda tlase de 

mercaderias en- general, de pasajeros, cargas; materiales para la tonstrucción; productos 

agropecuarios, :bioacuáticos;: embalajes, guandamuebles, “almacenaje de mercaderías; 

TRECE.- de dedicará ala comercialización, industrialización, exportación, explotación e 

importación, distribución de todo tipo de metales como oro, plata, ya sea” en forma' de 

materia prima «e en cualquiera de'su. formas mmanufacturadas y “estructuradas por 

cuenta propias-o de terceros. Podrá explotar por cuenta propia o de terceros minas, 

canteras; CATORCE. Se dedicará a: La planificación, estudio, diseño, construcción, 

reparación y mantenimiento de redes eléctricas y telefónicas; así como, de - centrales 

telefónicas; b) Ejecución técnica de obras eléctricas en alta, baja y media tensión y 

auxiliares de protección eléctrica, sean' estos dispositivos para iluminación en general, 

máquinas; materiales ' eléctricos «y: 'todo accesorio e insumo que se utilicen en- él 

mantenimiento y rebcbingdo dé motores, generadores y tra neformadores como resinas, 

solventes, rulimanes , desoxidantes. «QUINCE. Podrá dedicarse también al negocio de la 

publicidad o propaganda pública ci privada por cuenta propia o de terceros, por medio de 

la, prensa escrita, radio, televisión,:certeleras, impresos, películas, cinematográficas y 

atros métodos usables e tál. fin; b): Asimismo, realizará la: producción. creación, 

«artísticos, deportivos; * Informátivos, “educativos, de 
ij 

ase reipnimlento ya sea par cuenta «propia o de terceros, mediante la contratación de 

€ Lo Bpacigé en los:medios de corminicación' y de locutores, animadores, artistas, profesores, 
Sai il



educadores y demás profesionales, pudiendo importar exportar toda material requerido 

para tal fin; d) Fodrá realizar contratos de. representación manejo de personajes tipos + 
se 

- Comics”, artistas, deportistas, équipos' deportivos, personalidades en general; €) Podrá : 

reslizar estudios e investigaciones cualitativas y.cuantitetivas de mercados, de opinión 

pública, censos y estudios -de organizaciones : internas, tonel fin de aconsejar : 

reestricturaciones en todas lás áreas de Jas empresas que contraten sus serviciós, Podrá 

elaborar planes operacionales, estratégicos: y supervisar y ejecutar su” áplicación:” e) 

Organizar y auspiciar concursos de bellezas por,cuenta propia a de terteros, ya sea a nivel 

nacional o internacional; DIECISELS.-: Podrá diseñaf; organizar y comercializar cursos, 

seminarios y convenciones de toda índole, habládos,'gravados y escritos; DIECISIETE.- Se 

dedicará'a la encuadernación; impresión, 'gravádo;y cualquier otro'.proceso industrial 

necesario para la edición por.cuenta propia o de:terceros; de libros, revistas, cuadernos, 

folletos, cuentos, álbumes y en general de: publicaciones de carácter literario, científico, 

religioso, inforrastivo y ala producción de discos, cassettes, video tapes y largometrajes; 

DIECIOCHO. La compañía podrá:-a) solicitar, obtener; registrar, comprar, administrar, 

vender, ceder y otorgar concesiones, explotar y disponer de patentes o privilegios de 

invención, certificados de edición, marcas de fábrica, nombres comerciales y Marcas 

distintivas, así coma de la propiedad literaria.o artística de cualquier obra o trabaja, como 

tembién de toda clase de: derechos y, privilegios inherentes 'a los actos señalado: 

DIECINUEVE.- Fomentará Y desarrollará.” el Turismo Nacional e Internacional, 

raediante la instalación y. administración de ' agencias de viajes, hoteles, hosterías, 

centros - vacacionales. Podrá adquirir por: cuenta propia acciones" de compañias 

anónimas y participaciones: de compañias de Responsabilidad Limitada. Podrá realizar 

cualquier clase de contratos ú actos rélacionados con su objeto con empresas privadas, 

públicas y semipúblicas siempre y cuando se encuentren permitidas -por las leyes 

ecuatorianas. + Podrá: además adquirir patentes, marcas, valores fiduciarios, divisas, 

banos, cédulas y otros decumentos para beneficiarse de su réditos, aclarando que no se 

dedicará a la compra -de Cartera bajo cúalquier modalidad y a aquellas actividades 

< 
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10 reservadas para las Compañías de Inter 

SOTARIA a cos o 
VIGESIMA PRIMERA 2 *ejeto social podrá ejecutar actos y conté 

   

        

3 tengan relación con el mismo AR 

   SN 4 * constituye la sociedad es de CINCUR 
AS 

DEL CANTON 
GUAYAQUIL $ 

a 6 DOMICILIO. El domicilio principalde la compañía es el Cantón: GUAYAQUÍ, -y podrá 

7 - establecer. suclírsales. o agéñicia5 le. cualquier lugár. de la República o del Exterior. - 

g CAPITULO” SEGUNDO. CAPITAL: ACCIONES Y ACCIONISTAS: ARTICULO 

y * QUINTO: CAPITAL AUTORIZADO Y SUSCRITO. El capital autorizado de la compañía 

10 Será de DIEZ: MILLONES” DE: SUCRES . El capital SUSCRITO de la compañía es “de 

O 1 . CINCO MILLONES. DE. SUCRES -(S7, 5000.000,00) dividido en cinco mil acciones 

19 > ordinarias y norinativas de un mil sucres cada una.- ARTICULO SEXTO: EMISION DE 

  

13  ACCIONES.-Las acciones estarán numeradas del cero cero uno al cinco mil. Cada acción 

14 * es indivisible y:da' derecho a voto.en proporción a su valor pagado, en las juntas 

15 - generales, en consecuencia cada acción liberada da derecho a un voto, en dichas juntas, 

EN 16 - La compañía no emitirá los titulós definitivos de las acciones mientras éstas nó estén 

17 totalmente pagadas, entre tanto,' sólo “se les dará á los accionistas Certificados 

18 — Provisionales y nominativos. Los títulos y certificados llevarán la firma del Gerente 

19 —Ceneralro quien. haga sus; veces y se extenderán en Talonarios correlativamente 

0 20 numerados, Entregado - él «certificado: o titulo al accionista, éste * suscribirá - el 

21 correspondiente talonario ARTICULO SEPTIMO: PERDIDA DE ACCIONES Si una 

22 “acción contenida en un” certificado provisional -o.titulo' se extraviare, deteriore o 

23  destruyere, la-compañia podrá anular-cel título previa publicación efectuada por la 

  

28 — extinguirá todos los:derechos inherentes al título o certifitado anulado ARTICULO



  

DE - ACCIONES, Y ACCIONISTAS Y -TRANSFERENCIA - DE 

“ACCIONES. Los titulos y certificados se registrarán en el Libro de Acciones y Accionistas, 

- OCTAVO: LIBRO     

¿en el que se anotarán las sucesivás tránsferenciás, trasmisiones y la constitución de . 

derechos reales y las demás modificaciones qué deuiran respecto al derecho sobre las . 

“acciones. ARTICULO NOVENO: DERECHO DE PREFERENCIA -En la suscripción de . 

- nuevas acciones por aumenta de capital se preferirá a los accionistás existentes en 

  

A 

proporción a sus acciones- ARTICULO ' DECIMO: DE_ LA APORTACION NO . 

«EFECTUADA: La Compañía podrá según los casos” atendiendo ala naturálezá de la . 

aportación no efectuada proceder de' conformidad con la dispuesta en el Artículo 

“doscientos : treinta y dos “de la Ley/de Compañías. CAPITULO TERCERO.- DEL , 

- GOBIERNO Y DELA ADMINISTRACION: DE LAT COMPANIA: ARTICULO DECIMO 

PRIMERO: JUNTA (GENERAL DE. ACCIONISTAS... El Gobierno de la compañia 

  

-corresporde a la Junta General que - constituye su:órgano supremo, la administración 

-:He la compañia se. ejecutará a través.del ; Presidente y' del Gerenté. General - de 
* z 4 

acuerdo a los términos que. se. indican en: el presente estatuto ARTICULO DECIMO - 

JUNTA:: GENERAL DE” ACCIONISTAS+ Las » 

-« ton7ocatorias las efectuará el Gerente General o el presidente, por la prensa, en tino de ; 

“* SEGUNDO; CONVOCATORIAS ¡Al    

¿los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la cornpañía y con ocha 

días de anticipación, porlú menos, al fijado'para cada reunión. Las convocatorias deben 

¡. expresar el lugar, día, hora. y objeto de la reunión. El cornisario será siempre convocado 

«especial e individualtnente para las sesiones de 'Juntó General, pero su inasistencia na 

- será cause de diferimiento de'la reunión.* ARTICULO DECIMO TERCERO: JUNTA ue 

¡GENERAL UNIV ERSAL.-: Las juñtas: generales podrán: realizarse sin previa «x 

- convocatoria, sl se hallare presente la totalidad del capital social pagado, de acuerdo a lo ' 

=> que dispone la ley de compañías - ARTICULO DECIMO CUARTO: JUNTA GENERAL 

“ORDINARIA.- La Junta General se reunirá ondinariamente una vez al año dentro de los 

-"treg meses posteriores a- la finalización :del- ejercicio económico de la compañía 

-- previa convocatoria efectuada por el Presidente o:el Gerente General á los accionistas, £ 
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¡  - Porla prensa en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de 

NOTARIA ] as 5 Ús 
VIGESIMA PRIMERA 2. 8sociedad, con ocho días de anticipación por la menos al fijado para la reunión, las 

3 Convocatorias, deberán expresar el lugar, día, hora y objeto de la reunión. En las Juntas 

  

4  Cenerales Ordinarias Juego de. verificarse el quórum se dará lectura y discusión de 

-DEL CANTON 
GUAYAQUIL 5 

Ab. MA . _ E £ _ ¿ J o o. a 

DIAZ ASOOnTE 6 General y el Estado de Pérdidas y Ganancias y se discutirá sobre. el. reparto: de 

losinformes, del administrador y comisario, luego se conocerá y aprobará el Balance 

7 utilidades líquidas, constitución de reservas, proposiciones de los accionistas y... por 

g último seefectuarán las, elecciones si es que corresponde hacerlas en. ese «periodo, 

9 según el. estatuto-ÁRTICULO DECIMO QUINTO: JUNTA . GENERAL 

  

10 EXTRAORDINARIA. La Junta General se reunirá extraordinariamente en cualquier 

u . tiempo, previa la convocatoria del Presidente o del Gerente General, por su iniciativa o a 

12 pedido de un número de accionistes que represente por la menos el veinticinco por 

13 ciento del capital sacial.- Las convocatorias deberán ser hechas en la misma forma que las 

14 —.ordinarias-- ARTICULO DECIMO SEXTO: QUORUM DE_-INSTALACION.- . Para 

” 15 constituir quórum er una Junta General, se requiere si se trata de primera convocatoria 

eN 16 la concurrencia de un número de accionistas que represente par l lo. menos la mitad del 

. 17 capital pagado.- De no conseguirlo se hará una nueva cormvocatoria de acuerdo con el 

18 ¿tículo doscientos setenta y nueve de.la Ley de . compañías, la misma que contendrá 

9 la advertencia de que habrá quórum con el número de accionistas . que concurrieren.- 

0 20 ARTICULO DECIMO SEPTIMO: REPRESENTACIÓN DE LOS -ACCIONISTAS.- Los 

21 accionistas podrán concurrir a ¿las : Juntas Generales por medio de : representantes 

22 acreditados mediante. carta-poder.-. £RTICULO. DECIMO OCTAVO: , . QUORUM 

23 ESP CIAL DE INSTALACION.- Para ; que: la ante Ceneral Ondinaria o extraordinaria 

segunda convocatoria: bastará la representación de la 

 



quérum requerido, se prácederá a efectiiar uña tercera convocatoria, la que no > podrá 

' demorar más de sésenta días contados a “partir dé la fecha” fijada para la primera * 

reunión, ni modificar el objeto de Esta. La Jiinta General asi convocada se constituirá 

con el número de accionistas presentes 3 para resolverlo o' más de los puntos antes 

"mencionados, debiendo expresarse esto s particulares, en la convocatoria gue se haga. 

Presidirá las Juntas Generales el Presidente y actiará de Secretario el Gerente General, 

pudiendo nombrarse sí fuere necesario un Difectór o secretario ád-hoc- ARTICULO 

DECIMO NOVENO: QUORUM DECISORIO.“Tedes los acuerdos y resoluciones de la 

junta General se tornarán por s simple ma yoria- de votos en relación al € capital pagado 

—«concturente a la reunión, salro aquellos casos en que la Ley o este estatuto exigiéren 

úna mayor proporción. Las resoluciones de la Junta General son obligatorias para todos 

los acclonistas- ARTÍCULO VIGESIMO: DESARROLLO Y ACTAS DE LA JUNTA 

GENERAL. presidirá las juntes generales el Presidente y > actuará como secretario el 

Gerente General, pudiendo 'nombrase, si fuere neceserio, un presidente de la sesión y/o 

un secretarió ad-hoc. Al terminarse la junta General Ondinaria: o' extraordinaria, se 

“concede un receso para que el Cerente General, como secretario redacte un acfá, resumen 

de las resoluciones o acuerdos tomados con el objeto de que dicha acta-resumen pueda 

ser aprobada por la Junta General, tales acuéndos 'o resoluciones entrarán de inmediato 

en vigencia.- Todas las' actaó de Jurite General serán firmadas ' por el Presidente y el 

Gerente General-Secretarid, ú por quienes. . hayan hecho sus veces en la reunión y se 

“elóborsián' de conformidad con el respeltivo seglamenito, Bn las Junta” Generales 
E ar 

Ordinarias y extraordinarias se tratarán-los as suntós que especificamente se hagan 

: puntualizados én la convocátoria- ARTICULO VIGESIMO PRIMERO: ATRIBUCIONES 

DELA DELAJUNTAS GENERAL.- + Atribuciones de la int General Oriluci o extraorlinaria: 
CS 

en el ejercicio de sus funtiones,  adiéndo' ser gis indefinidamenté; b) Elegir 
A 

uno Ú más comisarios, quiénes durbrán dos años” en sus ' finciones; 0) Aprobaf los 

estados financieros, los que deberán ser presentados con el informe del comisario, en 

Mere 

dd 3TR" 

e os 

aja poa 
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19 

21 

la forma establecida en el Artículo Trescientos Veintiuno de la Ley de' compañias 

vigente; d) Resolver acerca de la distribución «de los beneficios sociales; e) Acordar el 

aumento o disminución del capital social. de la compañía; f) Autorizar la transferencia, 

enajenación gravamen de cualquier título de los bienes inmuebles de propiedad de la 

compañía; g) Acordar la disolución e. liquidación de:la compañia:antes del . plazo 

- señalado o del prorrogado, en su caso de conformidad con la Ley: h) Elegir al liquidador 

de la Sociedad, Principal y. > Conocer los asííitos que se someterán a su    
    

   
   

- - consideración de confpfimidad con los presentes £xpfutos; y, ]) Resolver acerca de los 

asuntos que le correfponde enté estatuto, reglamentos de la 

compañia- ARTICULO VIGESIMO SEG: EL GERENTE GENERAL- Son 

atribuciones y :s del Gerente General: a) Ejercer individualmente la representación       
legal, judicial y extrajudicial. de la compañia; b) Administrar con- poder amplio, 

general . y suficiente los establecimientos, empresas, instalaciones y negocios, de la 

compañia ejecutando a nombre de ella toda clase de actos y contratos sin imás 

limitaciones que las señaladas en estos estatutos; c) Dictar el presupuesto de ingresos y 

gastos; d) Manejar los fondos de la sociedad bajo'su responsabilidad, abrir,” manejar 

cuentas cornentes y efectuar toda clase de operaciones bancarias, civiles y mercantiles; 

e) Suscribir . pagarés, letras de cambio, y en general todo documente civil o 

comercial que obligue a la compañía; ) Nombrar y despedir trabajadores, previa 

Jas formalidades de Ley! constituir mandatarios generales y especiales,- previa la 

- atorización de le Junta General errel primer caso, dirigir lás labores del personal y dictar 

reglamentos; ; g3 Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta+General de 

Accionistas; h) Supervigilarla contabilidad, archivo y correspondencia de la sociedad y 

 



- ARTICULO VIGESIMO. TERCERO: DEL. PRESIDENTE. El Presidente de la'compañía - 

tendrá los siguientes deberes y atribuciones! a) Suscribir cónjuntamente cón el Gerente» 2 0 50 

.: General los titulos de acciones de la' compañía yb) Controcar'a Junta General de ve 
Do 

"+ Atelonistas; e) Cumplir y- hacer cumplir laS'resoluciones de la Jurdta General; y, d) Las * nr 
. . As 

demás atribuciones y deberes que. le: determinen! el Gerente General de la > o 
, SU 

 * Compañía o Junta Genetalde lá misma. El Presidente la 

l: cjudicial ni icial-delssecedad” imierrertes en que í 

:Jjerterá representación a Tau are rr       

  

" reemplace al Gerente General de conformidad “con - lo establecido en el Añticulo * 

anteriors ARTICULO: VIGESIMO CUARTO: DEL COMISA, 

  

IO.- Son atribuciones y * 

deberes del o los Comisarids, lo dispiésto“en el Artículo trescientos veintiuno dé la Ley + 

FUNCIONES PRORROGADAS. 1 

- Aunque' fenezca el periodo para -elcual fueron elegidos los funcionarios de: 

  

».decompañias- ARTICULO VIGESIMO QUINTO: 

  

administración de la compañía, ellos, continuárán en sus cargos hasta ser legalrnente 

- reemplazados, a no se que hayan “transcurrido treinta días desde que presentaron la *i 

renuncia - CAPITULO CUARTO. DISOLUCION Y LIQUIDACION DE LA COMPARA. * 

ARTICULO VIGESIMO SEXTO: DISOLUCION Y LIQUIDACION.-La compañía de 

- disolverá por las causas determinadas en la Ley de Compañías, en tal caso entrará en 7 ” 

liquidación la que estará a cárgo del Gerente General hasta que la Junta General elija al 

 Liquidador.- - TERCERA: DE-LA SUSCRIPCION “DEL CAPITAL El capital de la *' 

  

Compañía ha sido suscrito de la siguiente manera; a) El señor ANDRES CARDENAS *: 

CAMBOA, ha suscrito CUATRO MIL NOVECIENTAS NOVENTA Y NUEVE: acciones '* 

“ordinarias y norminativas de un mil sueres cada una; y ha pagado el veinticinco por 

' ciento del valor cada tina de ellas; b) El señor WALTER ECHANIQUE AVILA, ha ** 

suscrito UNA acción ordinaria y nominativa "de un mil sucres y ha pagado el a 

veinticinco por ciento del valár de ella: Conforme consta del Certificado de Cuenta de 

' Integración de Capital otorgado por el BANCO LA PREVISORA, Los accionistas pagarán 

el setenta y cinco por ciente del valor de cada tina de las acciones que han suscrito enel ** 

«plazo de Un año:-Lo pigarán en numerario-. CUARTA. Queda expresamente e
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autorizado el Abogado JOFFRE CARPIO PLAZA para realizar todas las diligencias 

       

1 

9 legales y administrativas, para obiener la aprobación y registro de ésta compañia, 

g Inclusive la obtención del Registro Unico deContribuyentes- Agregue usted, señor 

4 — Notario, el Certificado de Cuenta de Integración de Capital otorgado por el EBANCO LA 

5  FREVISORA. f) llegible.- JOFFRE CARPIO PLAZA. Abogado-Registro número SEIS 

g MIL SETECIENTOS VEINTISIETE -. Guayaquil "- (Hasta aquí la Minuta).- Es copia,- En 

7 Consecuencia los otorgantes se afirman en el contenido de la preinserta Minuta, la 

g Misma que se eleva a Escritura Pública.- Se agregan documentos de Ley.- Leída 

9 Esta Escritura de principio a fin, por mí el Notario en alta voz a los otorgantes, quienes 

1 li apnieban | en todas sus partgs, se afirman, ratifican y firman en unidad de acto, 

11 fe, 

12 

13 | 

14 NENAS GAMBOA WALTER RERANIQUE AVILA 

15 Ced. U, No, 09-14498381 

16  Cert.de Vot. No. 009-010 Cert. de Vot. Na, 137-304 

17 

18 

19 O 

ad se 10 20 et pan 

215e otorgó en fe de ello confiero esta Cuarta copia que sello, 

22 rubrico y firmo en la misma fecha de su otorgamiento.- 

23 

24 

25 

26 

21 

28 

  

fbog. MÁRTOS DISZ CASQUETE 
Fotario 15 «amo Primero 

Cantón Guayaquil 

  

ILI-



  

ñ de. . ama E 

jane el Érticulo Segundo de la Resolución 

  

AOS AO, Mictad la par el Intendente Juridico de la Oficina de Gua aqui 1l de 
PT z 

k] la Imtendenola de oormmvañias el Tádejula de 1007 ee tormá meta de la arena nin de la irmtendencia de comparas, el 1h de julio de 1947, se tornó nota de la aprobacion de 

la resiiución que antecede. al marcern de la mmatrr de la escritura va de dá Tesoución que antecede, al margen de la matriz de la escritura pública de 
AAMIOTIPUICICINT TE TA TUTTI "oo 
AE ISTITUCION Ll LA CO HAPARIA ANC NTE £ DE MINA ¿DA TER RY MA 

? de iullo de 1987 MReciasia de iulla de mil ¿de fullo de 1987.- Guay aqui, diecisela de fulo de Indi 

   E A sz sere 
o Budo Vis ce —irmero 

CintGa Guáraomil 

  

CERTIFICOS Que con fPaeho de heysys in awmpliulento de lo erdenade 

en lo Resplusión NU Y7-2-1-1-9002690, disteda ul 16 de Julte de 

1.597, por el Intendente Jurídica ¿e lo Ofigino de dueyemuil, - 

queds inperita esto sesrituro, lo al qe 

  

     

     

13.262 del Mepistro Mereentil y de wjojel 

Aupertorio. 3, veinte y esho vis Julto de 

novento y slctal Regi rtyedos Merventil Muplew 

   

     

     

LODO. CARLOS P 
Registrador Mercantil 

del Censón Guay / 

Repúnltos, publiceda en el Registro OPlÉLO! NO 87% del 29 fa Agen 
ta de 1.975.-Queyeadl, veinte y cuño de Julie 
novente y alate.-El Registradar Mereentil fupl 

LUN 
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TIFICO:S Que esn faehe de hoy, quede exuhivedo el sertificodo de 

Afiliusión a 1 de Agráculturo de ls Segunds Zone de up 

 


